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Constitución y Estabilidad Democrática 
(La nueva Constitución y la estabilidad democrática en el Perú) 

Por JOSE PAREJA Y PAZ SOLDAN 

Profesor Principal 

lntroducción.-Aportes positivos, errores y deficiencias de la nueva Constitu­
ción.- Los leyes orgánicas que son necesaria complemento de la Constitu­
ción.- Estructura de la Constitución.- La Constitución de 1979 y el plena 
retorno o la constitucionalidad. 

Considero que ha sido acertada la dación de una nueva Carta Po­
lítica para incorporar no sólo las pocas reformas que resultaron apropia• 
das Y eficaces del Gobierno Revolucionarlo, sino sobre todo, porque en 
los 46 años que tuvo d~ vigencia la Carta de 1933, se habían producido, 
cambios sustanciales a raíz de la Segunda Guerra Mundial, como 
la ampliación de los Derechos Humanos, el robustecimiento del 
Poder Ejecutivo, la democracia social, la planificación y participación 
del Estado en las actividades económicas y empres'artales nacionales 
Y porque además, ha superado los defectos de la anterior Constitución 
de 1933, como fue el equivocado régimen híbrido presidencial-parlamen• 
tario que creó tantos conflictos entre los Poderes Ejecutivo y Legislativo 
durante el ejercicio de los gobiernos democráticos de los Presidentes 
Bustamante y Rivera y Belaúnde en su anterior Administración. 

' 
Aportes positivos, errores y deficiencias de la nueva constitución 

El texto aprobado por la Asamblea Constituyente, con 307 artícu• 
los Y 18 disposiciones transitorias y complementarias, es demasiado re­
glamen tista y minucioso, lo que ha determinado que sea una de las 
Constituciones contemporáneas más extensas, incluyendo normas que 
sólo han debido considerarse en leyes constitucionales u orgánicas, co­
mo el articulado (art. 240 con 13 incisos), sobre las atribuciones del Po­
der Judicial y otras, que por tener menor importancia o se requiera su 
modificación posteriormente, no funcionan en una Constitución que por 
sµ naturaleza es rígida. Así, mientras la Carta de 1979 contiene, como 
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acabo de decir, 307 artículos, otras recientes, como la italiana d e 1947, 
tiene sólo 139 artículos; la alemana de 1949, con 146; la francesa d e 1958, 
con 92; la venezolana de 1961, con 252; la ecuatoriana d e 1977, con 144; 
la española, del mismo año, con 169, y la peruana de 1933 con 236 ar­
tículos. 

Tradicionalmente el título inicial es el del Estado, el Te rritorio y la 
Nación, como ocurre en la mayoría de las Constitucione s. Pos ible me n­
te se ha dado preferencia en el título primero a los De rechos Humanos 
Integrales, con VII capítulos y 66 artículos, para destacar su importan­
cia, así como para incluir no sólo los tradicionales derechos libe rale s re­
lativos a la vida, a la libertad y a la propiedad, sino también al nuevo 
articulado fundamental de ·1os derechos sociales, económicos, culturales, 
educativos, políticos y de trabajo, ya que la democracia política debe 
ahora, obligadamente, complementarse con la democracia social, ha­
biéndose considerado por primera vez un capítulo sobre los De rechos de 
los Peruanos, necesario complemento de sus d erechos y que coadyuve 
a la formación de una nueva conciencia cívica de la ciudadanía. Tam­
bién destacamos la protección constitucional para la plena ope ratividad 
de los Derechos Humanos. 

La constitución propicia un Estªdo moderno Y efü::iente. p romotor 
del desarrollo robusteciendo ampliamente las atribuciones del Presiden­
te de la República, superando el híbrld0 siSt~1;1ª presidencial-parlan1en­
tario de la Carta de 1933, Y facilita la promoCion integral d e l hombre pe­
ruano. Es una Carta Política debidamente estructurada que responde 
en general a la realidad del país Y qu~ ~speramos ~ e sea un instrume n­
lo eficaz para lograr una sociedad m~ iusta Y meior organizada Y para 
orientar el Perú hacia la justicia social Y que conSlituya una e ficaz pa-

. d 1 bd arrollo y de la crisis econó · . ianca para salir e su es - mica con innova-
ciones útiles y eficaces (1). 

-- l prestigioso constltuclonallsta Doml.ngo Garcla Bela\lnde 
(1) Sin embargo para e . .. todas sus uniitaciones, es supetlor sln llegar al maxlmalismo 

~ la Constitución de 1933, con un todo. como u.n . 
de la de 1979". Considera que la de 1933 como a esttuctura orgánica, es 

los =andes defectos de aquella, los que h1.1blernn pocl1do 
euperlor a la de 1979 pese a .,. 1 

di!lcac!ón constltuclona , que es el método que siguen los 
salvarse con una slmnle mo · _ , ar sus cartas fundamentales. Una n ueva co.nstltuclOn 
pueblos maduros para modeu . .u.Z irreversibles cambios esen ciales, La del 33 tiene además 
sólo se justitlca ante grandes e l f ucllos de sus a rticu os ue precursor a. y tiene la ptltlna. 
ª su favor el hecho de que en m 

O 
de los elementos necesarios p ara formar una co.n­

del tiempo, l.nteresante por ser unlllS 1nst1tuc1ones- au.n cuando .no haya sldo siempre 
clencla civlca -la persistencia de 
observada" · 1 nterlor · drnit lendo a a , .no puede descon oce1·se que la 

"P tr ¡ d y a.un a ero, por o o a o, d es mucho m6.s generosa en su ideario huma.nlstn 
Carta del 79 tiene mayor modern!dB ¡~as sobre todo en la procesal constitucional"' - Do­
y más precisa en algunas de sus t écn 
mingo García Belaúnde. · · 
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La nueva Constitución robustece y afirma la primacía del Poder 
EjecutivQ e incrementa sus funciones y su autoridad, poniéndolo a cu­
bierto ¿e maniobras que puedan afectar la continuidad del régimen cons­
titucional y superando la obsoleta teoría de que el Parlamento es el 
prime r Poder d el Estado. Por eso el-destacado conslitucionalista Alfre­
dc Quispe Correa la ha calificado de neopresidencialista. porque el Pre­
sidente tiene suficientes poderes para conducir la vida política y admi­
nistrativa del Estado y la planificación nacional. 

Otras disposiciones acertadas son la proclamación de la sobera­
tlía y la jurisdicción marítimas hasta las 200 millas, en vez de la conflic­
tiva expresión d el "mar territorial", el impulso a la integración latino­
ame ricana, solidaridad con el Tercer Mundo, la amistad con todos los 
pueblos y enemigo de los imperialismos y neocolonialismos; la acepta­
ción de la doble nacionalidad y sie~pre a base de la reciprocidad, de 
los p e ruanos con los españoles y los latinoamericanos; ia no interferen­
cia de la nacionalidad con el matrimonio o el divorcio de un peruano 
con cónyuge extranjero; la prohibición de que cualquier · peruano sea 
privado de su nacionalidad; la proclamación de que a la Fuerza Arma· 
da no sólo le corresponde la Defensa Nacional, sino una participación 
p ermanente en el desarrollo social y económico del país; la consagra­
ción de la regionalización económica, descentralización administrativa 
Y autonomía municipal; la gratuidad y la difusión de la enseñanza bá­
sica, la inte rvención de la juventud en la actividad política, ratificándo­
se el voto a los mayores de 18 años; elimina la diferencia entre hijos 
legítimos e i-legítimos; crea la igualdad de oportunidades para la mujer 
en todos los campos. Propicia la libertad de prensa, garantiza la pro­
pieda~ de los diarios y medios de difusión da masa; establece un siste­
ma de elección d e los magistrados judiciales, que reduce su politización, 
además de disponer en un artículo transitorio la posibilidad de que se 
reintegren los vocales y jueces que fueron separados a:bitraria e injus-
tamente desde 1969. . 

Por primera vez p ermite al Presidente de la República a disolver 
la Cámara de Diputados, si ésta cepsura a 3 Gabinetes. reforzando la 
estabilidad d e los Ministros. El Presidente de la Repúl::lica preside el 
Consejo de la Defen sa Nacional, y es eL Supremo Com(Illdante de la 
Fuerza Armada; administra la Hacienda Pública y puede dictar medi­
das económicas y administrativas extraordinarias con cargo a dar cuen­
ta al Congreso. . 

En cua~to al Parlame nto, lo organiza para que sea operante, res­
ponsable y concretado a sus · labores legislativas y de control político 
del Gobierno; fija un origen y atribuciones diferentes para el Senado y 
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la Cámara de Diputados, elegido el primero ª nivel nacicmal o regional -
y el segundo a nivel departamental, concentrand o las funciones p olín~ 
cas en la Cámara de Diputados Y de control Y funcionales en la Cámar 
Alta, aunque a nuestro juicio, Y a sí ~u~os opo~idad de exponer!: 
en la Comisión Principal de la Constitucion, debio estable ce rse que 1 
candidato que resultara triunfante en las elecciones p residendales te

9 

o/ d l , n-
dría el derecho de incorporar hasta e l 5 1 'º e ª lista d e sus senad or 

.1 b e s 
en las vacantes a cubrirse, para un mejor equi i rio e n tre ambos Pode-
res. Pero no aprobamos la facultad otorgada al Sena d o d e ratificar los 
nombramientos de generales Y almirant~s, de e mb a jad ores y d e jueces 
de la Corte Suprema, no sólo porque se trata d e un cuerpo p olítico con 
sentido y juicios de igual naturaleza, sino porque va a oh ligar cflos ai 
lados, como ocurrió durante la vigencia d~, la Carta d e 1933, a vis itare: 
los 60 senadores para pedirles la ratilícacion d e sus designaciones. 

En materia de lrabcrlo señalaremos la consagración d e la jornada 
de 8 horas y de la estabilidad labora l; la protección de l tra bajo a los 
menores, muieres y trabajadores nocturnos; la irre nunc iabilida d de los 
derechos de los trabajadores, y el acceso de todos e llos y sus familiares 
a la Seguridad Social. También el énfasis que pone en la Planificación 
Concertada, no sólo a corto sino también a mediano Y largo p lazo. Tam­
bién proclama el derecho de los padres a inte rvenir en la ed ucación d , . e 
sus hiios. Asimismo facilita el progreso economico Y la a c tiv idad e m-
presarial. 

En la Constituyente no prosperaron los planteamie ntos apris tas 
de la definición del Perú como una Repúblíca d e trabajadore s manua­
les e inlélectuales, antigua tesis de Víctor Raúl Haya d a la Torre , que 
figura sólo en con:;tituciones marxistas como la de Rusia y Cuba , ni e l 
reclamo de un Congreso Económico Naciona l, que hubie ra cre ado un 
innecesario e inoperante cuarto poder de l Es tado. 

Otras disposiciones acertadas son la constitucionalización d e los 
Partidos Políticos, la irre troactividad de la ley, salvo en cue stione s labo­
rales, tributarías y de procedimiento penal; la Reforma Agraria ente n­
dida no sólo como la eliminación de l latifundio ·y d e l minifundio, sino 
medidas para a segurar el desarrollo del sector agropecuario y la asis­
tencia técnica y créditos al campesinado; la norma de que cuando me­
nos el 20% del Presupuesto Nacional de be d edicarse a financiar la edu­
cación nacional. En cambio, .,nos parece 11!conveniente que sólo se ha . 
ya reconocido la pena de muerte para los casos de traición a la patria 
en caso de guerra internacional, porqu: en todo momento hay homid­
das que revelan e xtrema peligrosidad Y paranoia d e criminales irr c:s­
ponsables, ya que debió mantenerse el proy ecto de la Comisión Prin-

' 
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cipal, que lo admitía paro dichos casos, siempre que ratificase la sen­
tencia, de la Sala Penal el plenario de la Corte Sup rema. 

Sobre el R~gimen Económico destacaremos el énfasis en el desa­
rrollo social y econó~:üco, en el incremento de la producción y · producti­
vidad y en los planes de promoción y defensa de una economía social 
d e mercados; la propiedad y soberanía del Estado sobre los recursos 
naturales y riquezas del país, incorporando disposiciones de las Nacio­
nes Unidas sobre. su pleno derecho a tales recursos naturales; la refe­
rencia de la explotación racional de las riquezas de la Amazonía; el 
reconocimie nto de la inviolabilidad de la propiedad privada, y de la 
libertad de comercio e industria y la protección a la empresa privada, 
incluyendo la pequeña empresa; la autonomía del Banco Central de 
Res1;rva, y que el endeudamiento nacional no podrá exceder de un de­
terminado porcentaje del producto bruto interno. 

La Constitución no ha incorporado atinadamente todas las refor­
mas d e l Gobie rno Militar Revolucionario del último decenio, pues mu­
chas d e ellas, sobre todo las de la Primera Fase, tuvieron una clara ins­
piración comunista O no han funcionado propiciatoriamente. SólQ ha 
aceptado las que han demostrado ser beneficiosas para el país, dispo­
nie ndo a veces ciertas modüicaciones como las que he citado, de la Re-

- forma •Agraria y la participación del traba:iador en las utilidades em­
presariales. 

Con el obje to de asegurar un reaiuste periódico, ya que no hay 
constituciones definitivas, y una adaptación para facilitar un mejor fun­
cionamiento y ordenamiento nacional, se debió considerar la iniciativa 
- que tambié n propuse-, de que al iniciarse todo Gobierno Constitu­
cional, cada 5 años se nombrase una Comisión Bicameral del Congreso 
que estudiase los r~a:iustes que deberían hacerse en la Carta Política, 
Principalmente a base de las reformas propuestas por los Partidos Po­
líticos durante el inmediato proceso electoral, y que aseguraría así la 
continuidad de su vigencia con esos previsores reajustes periódicos. 

Las leyes orgánicas que son n;;;esario complemento de la constitución: 

La Constitución de 1979 para su plena vigencia requiere más de 
20 leyes, ya sean Constitucionales, complementando las disposiciones 
de la nueva Carta Política, u Orgánicas, estructurando las nuevas ins­
titucione s públicas que, ha creado. Considero que la primera tarea que 
debe realizar el próximo Parlamento es aprobar sendos Reglamentos, 

• tanto del Congreso, como de cada una de las Cámaras. El del Senado en 
e jercicio data de 1948, el de la Cámara de Diputados se arrastra desde 
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el siglo pasado con algunas modificaciones. Al igual que la Asamblea 
Constituyente del 78-79, el nuevo Congreso debe dar prioridad absoluta 
para la pronta aprobación de sus Reglamentos, actualizándolos de 
acuerdo con las normas de la nueva Constitución y con las funcio nes 
y reformas que debe cumplir el Parlamento, entre otras dando priorida d 
a las reuniones de las Comisiones Parlamentarias, porque en los Parla­
mentos europeos y norteamericanos dentro del sistema de plena de mo­
cracia en que funcionan, más numerosas e importantes son las sesiones de 
las Comisiones, ya que hoy la labor técnica y jurídica de las leyes re­
quiere un examen serio, moderado y concreto en las Comisiones con la 
asistencia cle asesores, reservándose las Plenarias, de carácter princi­
palmente político, sólo dos sesiones semanales a lo máximo. También 
se debe fijar la composición y funciones de la Comisión Permanente del 
Congreso (ArL 164). 

Entre las leyes constitucionales y orgánicas que se debe dictar 
con carácter preferencial, citaremos las siguientes: 

La Ley Orgánica del Poder Judicial, reincorporando las jurisdic­
ciones Laboral y Agraria que ahora corresponden, conforme a reformas 
del gobierno militar, a la jurisdicción de los Ministerios de Trabajo y de 
Agricultura y así como la ley constitucional del Ministerio Fiscal y Fis­
cales del Poder Judicial que han sido res1ablecidos. 

La Ley de Elecciones Municipales, reformando y complementan­
do la que se dictó en 1963 para que rija inmediatamente ya que en e l 
término de 6 meses debe efectuarse las elecciones de los Cabildos (Al­
caldes y Regidores) debe hacerse dentro de los 6 meses de instalación 
del gobierno constitucional <Dis. Transitoria 2a). 

La Ley Orgánica de los Municipios. - El ·Gobierno Revolucionario 
dictó en julio de 1978, una nueva Ley Orgánica (D. L. 22250), que debe­
ría aplicarse al instaurarse el origen popular de los municipios, que es 
acertada Y precisa al fijar las atribuciones. y funciones de los Cabildos, 
pero que establece un sistema de elección de los Concejos Provincia­
les totalmente opuesta a lo que regula léx Carta de 1979, pues aquellos 
serían designados por delegados de los Concejos Distritales y no por 
elección popular, como si lo establece la nueva Constitución; in­
cluyendo un régimen especial para el Municipio de Lima (art. 58), una 
nueva Ley Orgánica del Jurado Nacional de Elecciones, de acuerdo 
con su nueva estructura establecida en el Capítulo XIV de la nueva Car­
ta. 

Una Ley Orgánica de Educación, incorporando las nuevas nor­
mas del Capítulo IV de la Constitución sobre la Educación, la Ciencia Y 

· 10 Cultura. 
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Una Ley Orgánica de las Universidades, incorporando las dispo­
siciones del artículo 31 de la Constitución, tanto más que el Gobierno 
Revolucionario dictó en 1971. una ley da Universidades que la comple­
mentó con una Reglamentación, pero como después derogó dicha Ley, 
las universidades ahora se rigen, tan sólo por el Reglame.nto. 

Una Ley Orgánica de Seguridad Social, complementando la que 
en estos días acaba de dictar el Gobierno Revolucionario y reafirmando 
que se trata de una institución plenamente autónoma y descentralizada 
como señala el artículo 14 de la nueva Constitución:. 

Una Ley Orgánica del Consejo Nacional de la Magistratura de 
acuerdo con los artículos del Capítulo X de la nueva Constitución. 

Una Ley Orgánica de los Colegios Profesionales, adaptando la 
vigente a las disposiciones contenidas en el artículo 33 de la n ueva Carta. 

La Constitución ha establecido un amplio sistema: de Regionaliza­
ción y Descentralización que debe aplicarse una vez que el Gobierno, 
dentro del plazo de tres años, presente el proyecto de ley sobre las nue­
vas Regiones que crearía, las mismas que deben tener la rotificación de 
las localidades interesadas. Pero de inmediato debe dictarse una Ley 
restableciendo a partir de 1981 la existencia de las corporaciones o jun­
tas departamentales de desarrollo, de acuerdo con sus respectivas leyes 
de creación y fijando las rentas que se le asignarán (Décima disposición 
transitoria). 

Una Ley sobre los Partidos Políticos y el Registro Electoral de los 
mismos, porque el artículo 294, manda que la ley debe establecer su or­
ganización y funciones en ambos órganos políticos. 

Una Ley de Consejo de Ministros moderniza ndo la que rige que 
data del siglo pasado (art. 215 de la Constitución). 

Una Ley Orgánica de nominación y funciones de los Consejos 
Consultivos de los Ministerios (art. 223). 

Una Ley Orgánica del Tribunal de Garantías Constitucionl"lles, 
para que pueda entrar en funcionamiento (Art. 303 de la Constitución). 

Una Ley Constitucional sobre la estructura y funciones del Con­
sejo Nacional de Defensa (art. 271), así como lo relativo al equipamien­
to Y fondos necesarios destinados a la Fuerza Armada y Policiales (ort. 
279) Y su participación en el desarrollo económico y social del país Y 
en la Defensa Civil (artículo 280). 

Otras leyes qu.e deben dictarse conforme a la nueva Constitución 
son: sobre el monto de pa rticipación como socios, accionistas, directores, 
p ersoneros y capitales peruanos· en determinado tipo de empresas Y ac­
tividades económicas y comerciales (art. 95), sobre la obligación de en­
señar sistemáticamente la Constitución y los Derechos Humanos en los 
centros de educación civiles y millares (art. 22), sobre la carrera del pro-
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.fesorado (art. 41), sobre la protección a la madre trabajadora (art. 45), 
sobre la nacionalización de los españoles e hispanoamericanos domi­
ciliados en el Perú (arl. 92), sobre la regulación de los dive rsos sistemas 
de propiedad, como son los autogestionarios y comunales (art. 112), sobre 
las restricciones a la propiedad privada {art. 127) y sobre la forma de 
otorgar tierras para cultivo en la Amazonía {art. 159), la reglame n tación 
del derecho de huelga. (art. 55). 

Otro problema que debe resolver e l nuevo Congreso es el re lati­
vo a la estabilidad laboral. El D. L. No. 22126 ha ampliado, para go­
zar la plena estabilidad1 laboral, prestar servicios en la misma empresa 
por 3 años. Pero el artículo 48 de la Carta del 79, reconoce el d erecho 
de estabilidad en el trabajo y el trabajador sólo podrá ser despe dido por 
causa justa. Y el artículo 187 . de la Constitución, dispone que en mate­
ria laboral, la ley tien·e efectos retroactivos si le es más favorable al tra­
bajador. ¿Puede éste reclamar se le aplique la ley que señalaba la ple­
na estabilidad después de 3 meses de trabajar en una compañía? Creo 
que es un problema que tiene que resolverlo el Parlamento mediante 
una ley. 

Ffoalmente y aunque no con el carácter de urgente, e l Congreso 
debe dictar una nueva ·ley para el proceso electoral de 1985, que intro­
duzca el sistema de la segunda vuelta para el Presidente de la Repú­
blica, en caso de que ningÚn candidato obtenga la mayoría absoluta en 
la primera votación, a sí como reglamentar la elección de los senadores 
a nivel regional y los diputados a nivel departamental. 

Estruclura de la Constitución 

Toda Constitución tiene que orgdnizar tres actividades esenciales 
del Estado, que son: 19-Estructurar y definir las funciones de los gran­
des Organos del Estado como son el Ejecutivo, el Legislativo, el Judicial 
y el Electoral, su cooperación, comunicación y mutuo control, así• -como 
el sistema de Gobierno, que en la Carta de 1979 es un sistema republi-
. democrático, regional, descentralizado y las actividades admi-

cano, · 2° L D h H . t uvas del Gobierno; ·- os erec os umanos en sus varias mo-
nis ra 1 · d' id l · l ' d lidades como son a m iv ua , socia , economica, cultural y educa-
ti~a Y los procedimientos para protegerlos Y hc;icerlos efectivos, como 
son la acción popular, el hqbeas corpus, el derecho de amparo, la in-

. stitucionalidad de las leyes Y el tribunal de garantías constituciona-
con . tit . 1 
les; Y 39-Las ms uc1one~ comp ementarias del Poder Público como 
on las actividades de los ·organos regionales Y municipales las comu-

s dí . 1 ' nidades de in genas Y campesinos, os Partidos políticos, -la Fuerza Ar-
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moda, la Defensa Nacional. el Régimen Económico y la Hacienda Pú­
blica con su capítulo final sobre la reforma de la Constitución. 

Además la Constitución cumple una labor cívico-educativa, pues 
es un texto orgánico que enseña a los ciudadanos sus derechos y sus 
deberes y los valores que inspiran la vida democrática nacional, con­
tribuyendo a la formación de la conciencía cívica de los peruanos. 

Pero p or más que se afirme la superlegalidad c;.cnstitucional, es 
decir, la - superioridad de la Constitución formal sobre las leyes ordina­
rias o sobre los de más modos de creación jurídica, el hecho es sin em­
bargo que como la Constitución forma parte integrante de la totalidad 
del ordenamiento jurídico de un país, ciertas modificaciones producidas 
por otros e lementos -de ese orden pueden influir sobre ella. Es decir 
que el sentido de una Constitución puede depender, en gran medida, de 
normas jurídicas creadas por los métodos ordinarios. 

En e ste aspecto, las leyes ordinarias pueden aparecer como com­
ple mento de la Constitución. Tal sucede con las llamadas leyes adjeti­
vas aunque, frecuen temente , esas leyes adjetivas tienen en realidad un 
t:arácter sustantivo, como lo muestran entre otros muchos ejemplos las 
leyes electorales, las que prácticamente hacen inoperante un sufragio 
unive rsal establecido por la Constitución formal, al exigir ciertas con­
diciones aparentemente abstra ctas, pero __que de hecho, excluyen a los 
grupos sociales concretos y precisos. Pero sin duda el caso más pa­
tente de modificación de la Constitución formal por preceptos legislati­
vos tiene lugar con las llamadas Leyes de Defensa del Esta do, que en 
la mayoría de los casos anulan, prácticamente, las garantí~s individua­
les establecidas por la Constitución. En fin, allí donde no existe control 
de la constitucionalidad de las leyes, cabe siempre la posibilidad de 
una cierta transformación de la Constitución por vía de la legislación 
ordinaria. 

El artículo 87 de la Carta de 1979 declara que "la Constitución 
prevalece sobre toda otra norma legal. La ley sobre toda norma de in• 
ferior categoría y así sucesivamente de acuerdo con la jerarquía iurÍ· 
dlca". · 

Esta ierarquía implica, de arriba a abajo: 19-La Constitución o 
Ley Suprema; 29-Leyes orgánicas y constitucionales; 39-Leyes or­
dinarias; 49-Decreto~ Supremos expedidos por el Ejecutivo, con la fir­
ma completa del Presidente de la República y del, Ministro o Mtnistros 
que lo refrendan; 59- Resoluciones Supremas con 10: simple rúbrica pre­
sidencial y la sola firma del ape llido del Ministro correspondiente; 69-
Resoluciones Ministeriales firmadas sólo por el Ministro; y 79-Resolu­
ciones Directoriales, firmadas tan sólo por el Director Ministerial. 
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La consütución de 1979 y el pleno retorno a la constitucionalidad 

Corno se expresó en el Plan Túpac Amaru d e l Gobierno Militar Re ­
volucionario del año 1977, la convocatoria a una Asamble a Cons tituyente 
y la dación de una nueva Carta Política, fue el paso inicial y necesario 
¡:.ara el pleno y organizado retomo al régimen constitucional de l Pe rú. 

El país se muestra confiado, optimista y satisfecho del cambio 
operado y exterioriza su plena confianza en la permanencia d e la d e­
mocracia y en la eficiencia del nuevo gobierno constitucional, a la que 
da su total respaldo. Y esperamos que así como la Constitución vene­
zolana de 1961, ha consolidado la p lena vigencia de la de mocracia e n 
ese país, lo mismo ocurra con la Constitución Peruana, recientem en­
te aprobada - para asegurar la estabilidad gubernamental, la 
transferencia legal del poder, el pleno respeto a los derechos humanos 
y la promoción del desarrollo económico Y la justicia social en el Perú. 


